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Las principales funciones que desarrolló esta Coordinación durante el periodo 
comprendido del 15 de enero al 1 O de febrero del 2022 fueron aquellas respecto de 

la asesoría a la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, a la 

Presidencia del Consejo General, a la Secretaría Ejecutiva y al Interventora del otrora 

partido político Transformemos. A continuación, se presentan las principales 
actividades que se realizaron durante este periodo. 

1. PRIMERA MINISTRACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA 
EL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES Y ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN 
BAJA CALIFORNIA 

El pago correspondiente a la primera ministración del financiamiento público 
destinado al sostenimiento de las actividades ordinarias y específicas para el 

ejercicio fiscal 2022, de conformidad con el dictamen tres 1 de la Comisión del 

Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento que se encontraba programada para 

el 06 de enero de 2022, les fue entrega a los partidos políticos hasta el 26 de enero 

del año en curso, ello, en virtud de la imposibilidad por parte de los partidos políticos 

de la expedición del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) requisito que les 

fue condicionado en el citado dictamen número tres. 

A su vez, en seguimiento con la ejecución de las sanciones económicas impuestas por 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se realizaron los descuentos 

correspondientes en la ministración del financiamiento público destinado al 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes que les correspondió, conforme 

a lo siguiente: 

1 Dictamen tres relativo a la "DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS TOTALES Y DISTRIBUCIÓN DE.L FINANCIAMIENTO PÚBUCO PARA E.L 
SOSTENIMIENTO DE. LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE. LOS PARTIDOS POÚTICOS E.N BAJA 
CAUFORNIA PARA EL EJERCICIO 2022". Consultable en: 
f:illP..s:l/www.ieebc.mx/archivos/sesionesfsesiones2021 /extfdictomenes/dictamen3crppyfpdf 
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• Respecto de las sanciones económicas impuestas por el Instituto Nacional 

Electoral derivadas de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado 

de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 

políticos correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, se ejecutaron en los 

términos siguientes: 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTÁMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS CORRESPONIDENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE 

DESCUENTO DE 
DESCUENTO DE SALDO PENDIENTE 

PARTIDOS POLÍTICOS MARZO-DICIEMBRE DE 
2021 

ENERO DE 2022 POR EJECUTAR 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $289,999.16 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $ l '670,649.80 M.N. $271,726.14 M.N. $4'028,967.91 M.N. 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA $0.00 M.N. $0.00 M.N. $1'209,935.92 M.N.2 

PARTIDO DEL TRABAJO $1'481,785.70 M.N. $0.00 M.N. $1'881,031.35 M.N.3 

MOVIMIENTO CIUDADANO $1 '771,256.40 M.N. $259,983.38 M.N. $8'293,443.29 M.N. 

MORENA $3'019,225.11 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

ENCUENTRO SOCIAL DE BAJA CALIFORNIA $41,713.63 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

SUB-TOTAL $8'274,629.80 M.N. $531 ,709.52 M.N. $15'413,378.47 M.N. 

TOTAL $8'806,339.32 M.N. $15'413,378.47 M.N. 

• Respecto de las sanciones económicas impuestas por el Instituto Nacional 

Electoral derivadas de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado 

de la revisión de los informes de campaña de los ingresos y gastos las 

candidaturas a los cargos de Gubernatura, Diputaciones Locales y Ayuntamientos, 

correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado 

de Baja California, se ejecutaron en los términos siguientes: 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTÁMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES Y 

AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

DESCUENTO DE 
DESCUENTO DE SALDO PENDIENTE 

PARTIDOS POLÍTICOS NOVIEMBRE-
DICIEMBRE DE 2021 

ENERO DE 2022 POR EJECUTAR 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $590,730.24 M.N. $376,471.96 M.N. $7'687,697.74 M.N. 

2 Partido Político sin derecho a la prerrogativa del financiamiento público estatal del ejercicio 2022, por lo que, el saldo será descontado 
por el Instituto Nacional Electoral como si se tratará de una sanción económica impuesta en el ámbito federal. 
3 Ídem. 
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $0.00 M.N. $0.00 M.N. $2'330,516.47 M.N. 

MOVIMIENTO CIUDADANO $0.00 M.N. $0.00 M.N. $3'234,689.01 M.N. 

MORENA $677,927.82 M.N. $738,913.13 M.N. $ l 3'050,800.94 M.N. 

SUB-TOTAL $ l '268,658.06 M.N. $1'115,385.09 M.N. $26'303,704.16 M.N. 

TOTAL $2'384,043.15 M.N. $26'303,704.16 M.N. 

De ahí que, una vez efectuado el pago correspondiente el mes de enero del año que 

transcurre, se les retuvo a los partidos políticos de la ministración del financiamiento 

público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes un total de 

$1'647,094.61 M.N. (Un millón seiscientos cuarenta y siete mil noventa y 

cuatro pesos 61/100 Moneda Nacional). 

Por lo que, con la retención a que se hace referencia en el párrafo que antecede, a la 

fecha se encontrará disponible por concepto de retenciones ordenadas en las 

prerrogativas del financiamiento público destinado al sostenimiento de las actividades 

ordinarias permanentes que les correspondió a los partidos políticos con acreditación 

y/o registro vigente ante esta autoridad electoral durante los meses de julio a 

diciembre del 2021 y enero del 2022, la cantidad de $8'428,911.24 M.N. (Ocho 

millones cuatrocientos veintiocho mil novecientos once pesos 24/ 100 
Moneda Nacional), misma que debe destinarse a la promoción, fomento y 

desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en el Estado de Baja California, a 

través del Consejo Estatal de Ciencia e Innovación Tecnológica del Estado de Baja 

California (COCITBC), en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2. ASESORÍA A LA COMISIÓN DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Y FINANCIAMIENTO 1 SECRETARÍA TÉCNICA 

Durante el periodo que se informa se sustanció en la Comisión del Régimen de los 

Partidos Políticos y Financiamiento los siguientes asuntos: 
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

El Consejo General Electoral durante su Primera Sesión Extraordinaria del 20 de 

enero de 2022, aprobó los dictámenes 5, 6 y 7 de la Comisión del Régimen de 

Partidos Políticos y Financiamiento. 

TURNOS A LA COMISIÓN 

1. El 26 de enero de la anualidad en curso, se recibió en la Comisión oficio número 

IEEBC/CGE/017//2022, suscrito por el Consejero Presidente, mediante el cual 

turnó el proyecto de cálculo y determinación de los límites de las aportaciones 

individuales que podrán recibir las organizaciones ciudadanas que manifiesten su 

interés en constituirse como partidos políticos locales en el estado de Baja 

California, de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes en el ejercicio 2022. 

3. APOYO A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL 

Durante el periodo que se informa se dio apoyo a la Presidencia del Consejo General 
en los siguientes asuntos: 

a) EXPEDICIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
(CFDI) PARA EL OTORGAMIENTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

• Los días 07 y 20 de enero de 2022, las representaciones de los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Movimiento Ciudadano, respectivamente, 
presentaron ante oficialía de partes de este Instituto Electoral, sendos escritos en 
los que solicitaban información atinente para la expedición del (CFDI). 

Por lo que, en atención a los diversos presentados se apoyó con la elaboración del 
proyecto del Acuerdo con clave IEEBC/CGE002/2022 "ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORNIA POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENTREGA DE LA 
MINISTRACIONES PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON ACREDITACIÓN 
O REGISTRO ANTE EL CONSEJO GENERAL ELECTORAL SIN LA 
EXHIBICIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
INSTRUIDA EN LOS DICTÁMENES 3 Y 7 DE LA COMISIÓN DEL RÉGIMEN 
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DE PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL", 

aprobado por el Consejo General Electoral durante la Segunda Sesión 
Extraordinaria del 24 de enero del 2022. 

• El pasado 25 de enero, en sesión pública virtual, el Tribunal de Justicia Electoral 

del Estado de Baja California dictó sentencia dentro del expediente Rl-265-2021, 
en la que resolvió revocar el acto impugnado, es decir, lo atinente a la expedición 

del CFDI, por lo que en cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional 

se dio apoyo con la elaboración del proyecto del Acuerdo con clave 

IEEBC/CGEOOJ/2022 "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA POR EL CUAL SE 
DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA Rl-265/2021 DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA", aprobado por el Consejo 

General Electoral durante la celebración de la Tercera Sesión Extraordinaria del 
3 1 de enero del año que transcurre. 

b) DEL PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS LOCALES 

• El 26 de enero de 2022 mediante escrito signado por el C. T eodoro Rey Huerta, 

en su calidad de representante de la organización ciudadana "Pueblo Republicano 

Colosista11
, solicitó prórroga del plazo para la presentación de documentación 

atinente al procedimiento de constitución de partidos políticos locales. 

El 28 de enero de 2022 mediante escrito signado por el C. Juan Manuel Pérez 

Reyes, representante de la organización ciudadana "Organización Parlamentaria 

Ciudadana11
, solicitó prórroga del plazo para la presentación de documentación 

atinente al procedimiento de constitución de partidos políticos locales. 

El 31 de enero de 2022, mediante escritos presentados por los CC. José Francisco 

Bustamante Barragán, Ramón Hernández Hernández, Ramiro Orea Hernández y 

T eodoro Rey Huerta, representantes de las organizaciones ciudadanas 
11Ciudadanos por el Bien Común 11

, 
11 Frente Estatal Progresista de Baja California11

, 

11Movimiento lndependiente11 y 11Pueblo Republicano Colosista11
, respectivamente, 

solicitaron prórroga del plazo en términos similares a los anteriores. 
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En la misma fecha, el C. Rogelio Robles Dumas presentó escrito a través del cual 

manifiesta su intención para constituir un partido político local. 

De ahí que, en atención a los diversos presentados se apoyó con la elaboración 

del proyecto del Acuerdo con clave IEEBC/CGE006/2022 "ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA POR EL CUAL SE RESUELVEN LAS SOLICITUDES DE 

PRÓRROGA DE DIVERSAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTALES ESTABLECIDAS 

EN LOS ARTÍCULOS 17 Y 18 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES", aprobado por el 

Consejo General Electoral en la Cuarta Sesión Extraordinaria del 04 de febrero 

de 2022. 

4. APOYO A LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Se dio apoyo a la Secretaría Ejecutiva en diversos asuntos, entre los que se pueden 

destacar el siguiente: 

a) SEGUIMIENTO A SANCIONES ECONÓMICAS IMPUESTAS A LOS 
OTRORA ASPIRANTES A CANDIDATURAS Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES 

Derivado de las sanciones económicas impuestas por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral en las resoluciones INE/CG202/2021 4, INE/CG339/2021 5 e 
INE/CG 1322/2021 6 a los otrora aspirantes a candidaturas y candidaturas 

4 INE/CG202/202 I "RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORNIES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA Y PARA 
EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO A LOS CARGOS DE GUBERNATURA. DIPUTACIONES 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA''. Consultable en: https:Urepositoriodocumental.ine.mxjxmlu j/bitstream/handle/ 123456789/1 l 8582/CGor202 I 03-21- rn-3-
4.pdf 
5 INE/CG339/202 I "RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORNIES Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES 
Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 
Consultable en: Jllms://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/ 123456789/ 1 l 8942/CGex202 I 04-06-rp-2- l .pdf 
6 INE/CGl322/2021 "RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES 
AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". Consultable en: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/ 123456 789/ l 22200/CGext202 I 07-22-rp-3-03-y-3-04.pdf 
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independientes, esta Coordinación dio apoyo en la elaboración de los oficios para la 

notificación del procedimiento del pago voluntario establecido en los Lineamientos 
para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones impuestas por el Instituto 
Nacional Electoral y autoridades jurisdicciones electorales del ámbito federal y local; así 
como para el registro y seguimiento del reintegro o retención de los remanentes no 
ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña (en adelante Lineamientos). 

En ese sentido, atendiendo a lo señalado en los citados Lineamientos, los otrora 

aspirantes a candidaturas y candidaturas independientes realizaron pagos voluntarios 

con depósito en la cuenta bancaria de esta autoridad electoral por el importe 

correspondiente de las sanciones económicas a que fueron acreedores, en los 

términos siguientes: 

OTRORA 
RESOLUCIÓN DE PAGO 

ASPIRANTE/CANDIDATO 
AUTORIDAD VOLUNTARIO 

INDEPENDIENTE 

Lorenzo López Lima INE/CG202/202 I $12,250.00 M.N. 

Carlos Daniel González García INE/CG339/202 I $6,255.36 M.N. 

Mario Ezequiel Zepeda Jacobo INE/CG339/202 I $65,768.16 M.N. 

Ernesto García González INE/CG339/2021 $868.80 M.N. 

INE/CG339/202 I $206,426.88 M.N. 
Marco Antonio Vizcarra Calderón 

INE/CG 1322/2021 $31,725.48 M.N. 

Luis Fernando Serrano García INE/CG 1322/2021 $35,937.62 M.N. 

INE/CG339/202 I $868.80 M.N. 
Celso Arturo Figueroa Medel 

INE/CG 1322/2021 $14,697.68 M.N. 

TOTAL $374,798.78 M.N. 

Es importante mencionar, que los recursos obtenidos deberán destinarse a la 

promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en el Estado 

de Baja California, a través del Consejo Estatal de Ciencia e Innovación Tecnológica 

del Estado de Baja California (COCITBC), en términos del artículo 458, numeral 8 de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Ahora bien, del universo de sujetos sancionados por estos conceptos, solamente tres 

aspirantes a candidatura independiente no atendieron la notificación realizada, de ahí 

que, de conformidad con lo establecido en el Lineamiento Sexto, inciso B, numeral 1, 

inciso i), de los Lineamientos de mérito, ante el incumplimiento con el pago voluntario 

de la sanción, esta autoridad electoral solicitará a la Secretaría de Hacienda del Estado 

la aplicación del procedimiento económico coactivo, para su ejecución, para los 

siguientes aspirantes: 

OTRORA 
RESOLUCIÓN DE SANCIÓN 

ASPIRANTE/CANDIDATO 
AUTORIDAD ECONÓMICA 

INDEPENDIENTE 

Luis Antonio Quezada Salas INE/CG339/202 I $33,796.32 M.N. 

Guadalupe Hernández Valdez INE/CG339/202 I $1,737.60 M.N. 

José Manuel Márquez Martínez INE/CG339/202 I $3,822.72 M.N. 

TOTAL $39,356.64 M.N. 

b) SEGUIMIENTO AL REINTEGRO DE REMANENTES DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS Y 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral en el Dictamen Consolidado 

INE/CG643/20207 y sus anexos, determinó el remanente a reintegrar del 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes y específicas 

otorgado a los partidos políticos que no fue ejercido o comprobado durante los 

ejercicios fiscales 2018 y 20 19. 

En ese sentido, atendiendo a lo establecido en el acuerdo INE/CG459/2018 Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emiten lineamientos 
para reintegrar el recurso no ejercido o no comprobado del financiamiento público 
otorgado a los partidos políticos nacionales y locales para el desarrollo de actividades 
ordinarias y específicas, aplicable a partir del ejercicio dos mil dieciocho y posteriores, en 

7 INE/CG643/2020 "DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE LOS INGRESOS Y GASTOS QUE PRESENTAN 
LOS PARTIDOS POÚTICOS NACIONALES, NACIONALES CON ACREDITACIÓN LOCAL Y SU REGISTRO LOCAL CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO 2019". Consultable en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/ 123456789/ I l 6l96/CGor202012-15-dD-
6.pdf 



tlEE --­Bajo Californio 

COORDINACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Y FINANCIAMIENTO 

2o Informe JGE 1 febrero 2022 

cumplimiento a la sentencia SUP-RAP-758/2017 de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (en adelante Lineamiento para el reintegro), esta 

Coordinación dio apoyo en la elaboración de los oficios para la notificación a los 

partidos políticos Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y 
del Trabajo del procedimiento señalado en los referidos Lineamientos para el 

reintegro voluntario de las cantidades determinadas por la autoridad nacional. 

De ahí que, en cumplimiento a lo señalado en los Lineamientos para el reintegro, el 

pasado 3 1 de enero se recibió en Oficialía de Partes del Consejo General oficio 

número SFN004-2022, suscrito por la C.P. Blanca Estela López López, Secretaria de 

Finanzas y Administración del Partido Revolucionario Institucional en Baja California, 

a través del cual remite copia simple de la transferencia del recurso no ejercido del 

financiamiento público para el sostenimiento de actividades específicas del ejercicio 

fiscal 2019, determinado por el INE en el Dictamen Consolidado INE/CG643/2020 y 

anexos, así como en la resolución INE/CG645/20208
, por la cantidad de $872,652.70 

M.N. (Ochocientos setenta y dos mil seiscientos cincuenta y dos pesos 70/ 100 

Moneda Nacional). 

Por lo que respecta, a los partidos políticos de la Revolución Democrática y del 
Trabajo que no dieron cumplimiento del reintegro del remanente no ejercido o no 

comprobado determinado por la autoridad nacional en el tiempo establecido en los 

Lineamientos para el reintegro, mismo que feneció el pasado 03 de febrero, al no 

contar con financiamiento público estatal, esta autoridad electoral dará aviso al 

Instituto Nacional Electoral de tal situación, a efecto de que proceda con la retención 

de la prerrogativa del financiamiento público nacional, respecto de las cantidades 

siguientes: 

PARTIDO POLÍTICO EJERCICIO 
FINANCIAMIENTO 

IMPORTE 
PÚBLICO 

Partido de la Revolución 
ORDINARIO $520,721 .86 M.N. 

2018 ACTIVIDADES 
Democrática 

ESPECÍFICAS 
$134,418.37 M.N. 

Partido del Trabajo 2019 ORDINARIO $60,958.00 M.N. 

8 INE/CG645/2020 "RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOUDADO DE. LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL CORRESPONDIENTES AL E.}E.RCICIO DOS MIL DIECINUEVE.". Consultable en: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfis-flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/ l 23456789/ l l 6l88/CGor202012-
15-rp-6-PRl.pdf 

9 



'~jIEE lnllluto l!datal llectoral 
Baja California 

COORDINACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Y FINANCIAMIENTO 

2o Informe JGE 1 febrero 2022 

e) PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN RADIO Y TELEVISIÓN 

En seguimiento a los acuerdos del Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se aprueben las pautas para la transmisión en radio y televisión 

de los mensajes de autoridades electorales y partidos políticos, esta Coordinación 

capturó en el Sistema de Recepción de Materiales de Radio y Televisión las estrategias 

de transmisión el 14 de enero del 2022, ello, en cumplimiento a lo establecido a los 

citados acuerdos correspondientes. 

d) SEGUIMIENTO A SANCIONES Y REMANENTES 

En seguimiento al Acuerdo INE/CG6l/2017 aprobado por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral el 15 de marzo de 2017, por el que se ejerce la facultad 

de atracción y se aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas 

por el INE y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y local, así 

como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento 

público para gastos de campaña. 

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Manual Operativo para el Proceso de 

Incorporación de la Información al Sistema de Seguimiento a Sanciones del Sistema 

de Gestión Institucional, aprobado mediante Acuerdo INE/JGE99/2017 de la Junta 

General Ejecutiva de fecha 19 de mayo de 2017, esta Coordinación capturó en el 

referido sistema las retenciones efectuadas a los partidos políticos en las 

ministraciones de financiamiento público destinado al sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes que le corresponde durante el mes de enero de 

2022, ello en acatamiento a lo ordenado por el Consejo General del INE. 

Asimismo, el pasado 24 de enero se dio respuesta a la solicitud presentada por la Jefa 

del Departamento de Seguimiento a Multas y Remanentes de la Dirección de 

Instrucción Recursal de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral, en la que 

se proporcionó una relación de las sanciones que se tienen pendientes por deducir 

con corte al mes de octubre del presente ejercicio fiscal. 
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Durante el periodo que se informa se recibieron en Oficialía de Partes de este 

Instituto Electoral varios medios de impugnación, en contra de los dictámenes cinco9
, 

seis 10 ysiete' 1 de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, de 

los cuales, se dio apoyo en la elaboración del informe de agravios correspondientes. 

f) REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

Se han atendido requerimientos de información de diversas áreas, entre ellas, el 

Instituto Nacional Electoral, Representantes de Partidos Políticos, entre los cuales, se 

encuentran los siguientes: 

• El 07 de enero se dio respuesta a través de SIVOPLE al oficio número 

INE/UTF/DRN/012/2022, suscrito por el Lic. Rodrigo Aníbal Pérez Ocampo, 

Encargado del Despacho de la Dirección de Resoluciones y Normatividad de la 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual 

solicita la información relativa a los saldos pendientes por pagar de los partidos 

acreditados ante este órgano electoral, respecto del estado que guardan las 

sanciones pecuniarias impuestas a cada uno de los partidos y que hayan causado 

estado al mes de enero de año 2022. 

• El 12 de enero se dio respuesta a través de SIVOPLE al oficio número 

INE/UTF/DAOR/3267/2021, suscrito por el L.C. Roberto Álvaro Nuez Jaramillo, 

Director de Análisis Operacional y Administración del Riesgo de la Unidad 

Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicita 

proporcionar información de las prerrogativas correspondientes al financiamiento 

9 Dictamen 5 por el que se resuelve la "SOLJCITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POÚTICO LOCAL PRESENTADA POR EL OTRORA 
PARTIDO POÚTICO NACIONAL ENCUENTRO SOLIDARIO". Consultable en: 
https://www. ieebc. mxJ ar ch ivos/sesiones/sesiones2022/ ext/dict/DictamenScrppyf. pdf 
10 Dictamen 6 por el que se resuelve la "SOLJCITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POÚTICO LOCAL PRESENTADA POR EL OTRORA 
PARTIDO POÚTICO NACIONAL FUERZA POR MÉXICO". Consultable en: 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2022fext/dict/Dictamen6crppyf.pdf 
11 Dictamen 7 relativo a la "DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS TOTALES Y DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ACTIVIDADES ESPECIFICAS DE LOS PARTIDOS POÚTICOS LOCALES 
EN BAJA CALJFORNIA PARA EL EJERCICIO 2022. DERIVADO DEL REGISTRO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO BAJA CALJFORNIA ANTE 
EL CONSEJO GENERAL". Consultable en: https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2022Jext/dict/Dictamen7crppyf pdf 
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público para actividades ordinarias de los ejercicios 2020-2021 de los otrora 

partidos políticos Encuentro Solidario y Redes Sociales Progresistas. 

• El 19 de enero se dio respuesta al oficio número INE/JLE/BCNC/054/2022 

suscrito por la Lic. María Magdalena Pérez Ortiz, Vocal Secretario de la Junta 

Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California, mediante el cual 

notifica el requerimiento a esta autoridad electoral en cumplimiento al décimo 

punto del acuerdo dictado por el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, dentro del 

Procedimiento Especial Sancionador, identificado con el número de expediente 

No. UT/SCG/PE/PES/TJEBC/389/2021. 

• El 3 1 de enero se dio respuesta a través de SIVOPLE al oficio sin número, suscrito 

por el Lic. Guillermo Cárdenas González, Representante de Movimiento 

Ciudadano ante la Comisión de Vinculación ante los Organismos Públicos Locales 

del INE, mediante el cual solicita se informe el monto total a la fecha por concepto 

de sanciones a descontar del financiamiento público a nivel local a que tiene 

derecho el partido al que representa, así como el importe mensual a descontarse. 

En esa misma fecha, se respondió el oficio número CEEBC-FINANZAS/0036-

2022, suscrito por el Lic, Osear Manuel Montes de Oca Rodríguez, Delegado con 

Funciones de Secretario de Finanzas del CEE de Morena en Baja California, 

mediante el cual solicita un resumen detallado de la ejecución de las multas del 

ejercicio 2021, así como el saldo de las multas y sanciones pendientes a liquidar 

en el presente ejercicio fiscal. 

• El 08 de febrero se dio respuesta a través de SIVOPLE al oficio número 

INE/UTF/DRN/21O1/2022, suscrito por el Lic. Rodrigo Aníbal Pérez Ocampo, 

Encargado del Despacho de la Dirección de Resoluciones y Normatividad de la 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual 

solicita la información relativa a los saldos pendientes por pagar de los partidos 

acreditados ante este órgano electoral, respecto del estado que guardan las 

sanciones pecuniarias impuestas a cada uno de los partidos y que hayan causado 

estado al mes de febrero de año 2022. 
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Asimismo, se dio respuesta al oficio número REPMORENAINE-115/2022, 

suscrito por el Dip. Mario Rafael Llergo Latournirie, Representante Propietario 

de Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el 

cual solicita un informe con los cobros por remanentes y multas que se tienen 

pendientes de pago, así como la forma en que pestos están siendo descontados. 

·5. PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 

a) RECEPCIÓN DE MANIFESTACIONES DE INTENCIÓN 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Partidos Políticos del Estado 

de Baja California (en adelante Ley Electoral), y el artículo 16 de los Lineamientos 12
, 

las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como partido político local 

deberán de informar por escrito tal propósito a este Instituto Electoral en el mes de 

enero del año siguiente al de la elección de la Gubernatura del Estado, plazo que 

feneció el pasado 31 de enero en el que se recibieron las siguientes manifestaciones 

y documentación: 

FECHA DE LA 
PERSONA/S 

DENOMINACIÓN DENOMINACIÓN 

DE LA PRELIMINAR DEL 
No. PRESENTACIÓN QUE ORGANIZACIÓN PARTIDO OBSERVACIONES 

SUSCRIBEN 
CIUDADANA POLÍTICO LOCAL 

"Organización "Partido Popular 
Presentación de 

Juan Manuel documentación anexa a 
3 l -enero-2020 Parlamentaria Parlamentario de Baja 

Pérez Reyes 
Tijuanense" California" 

aviso de intención. 28 

01 2022 

Presentación de 

2 29-enero-2020 
Teodoro Rey "Pueblo Republicano "Pueblo Republicano documentación anexa a 

Huerta Colosista" Colosista" aviso de intención. 31 

01 2022 

José Francisco 
Presentación de 

"Ciudadanos por el "Ciudadanos por el documentación anexa a 
3 24-enero-2020 Bustamante 

Barragán 
Bien Común" Bien Común" aviso de intención. 3 1 

01 2022 

Alberto "Frente Estatal "Partido Social 
Presentación 

4 3 l-enero-2020 Sánchez Progresista de Baja Demócrata de Baja 
de 

documentación anexa a 
Aguilar California" California" 

12 "LINEAMIENTOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES EN BAJA CALIFORNIA". 
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14-enero-2020 

31-enero-2020 

22-enero-2020 

29-enero-2020 

31-enero-2022 

31-enero-2022 

31-enero-2022 

31-enero-2022 

3 l-enero-2022 

Ramiro Orea 

Hernández 

Mayra 

Alejandra 

Flores 

Preciado, 

Héctor Israel 

Ceseña 

Mendozay 

María de la Luz 

Pérez Rosas 

Carlos Felipe 

Vázquez 

Cordero 

Felipe Daniel 

Ruan ova 

Zárate 

Lorenzo Lopez 

Lima 

Aide Tejada 

Dueñas 

Mari sel a 

Romero 

Vásquez 

Alejandro 

Castañeda 

Hernandez 

Rogelio Robles 

Dumas 
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aviso de intención. 3 1 

01 2022 

Presentación de 

"Movimiento 
"Si Baja California" 

documentación anexa a 

Independiente" aviso de intención. 31 

01 2022 

Sin respuesta 
No señala No señala 

actualizada. ( 1) 

"Forjadores de Baja "Forjadores de Baja Sin respuesta 

California" California" actualizada. ( 1) 

Sin respuesta 
"BC Libre" "BC Libre" 

actualizada. ( 1) 

Plataforma Política Plataforma Política 

Ciudadana Ciudadana 

Movimiento Laborista Movimiento Laborista 

Baja California Baja California 

Ciudadanos con Unidos por Baja 

Lealtad California 

Meta-armonía Responsabilidad 

Movimiento Movimiento 

Incluyente Libre por Incluyente Libre por 

Baja California Baja California 

( 1) Cabe precisar que en el caso de las Organizaciones Ciudadanas que presentaron su 

manifestación de intención en enero de 2022 y que no se obtuvo información al 31 

de enero del año en curso, se emitieron los oficios de requerimientos respectivos. 

Aunado a lo anterior, es importante mencionar que, previo al fenecimiento del plazo 

estipulado en el artículo 1 2 de la Ley Electoral, se emitieron oficios de prevención 

para aquellas Organizaciones Ciudadanas que presentaron su manifestación de 

intención en enero de 2020, para que, presentaran la información y documentación 
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correspondiente a fin de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 17 y 18 de 

los Lineamientos de Constitución de Partidos Políticos Locales. 

b) CURSOS 

Los días 18, 19 y 20 de enero de la anualidad en curso, esta Coordinación impartió 

curso-capacitación a las Organizaciones Ciudadanas interesadas en constituirse como 

partido político local que presentaron su aviso de intención durante el mes de enero 

de 2020 y que fueron aprobadas por el Consejo General, así como aquellas que 

presentaron su manifestación a la fecha de término del presente informe; el propósito 

del mismo versa en brindarle a dichas Organizaciones Ciudadanas los elementos 

necesarios para conocer sobre el procedimiento de Constitución de Partidos Políticos 

Locales y su fiscalización, en los que, se consideraron los temas siguientes: 

FECHA TEMA 

18 de enero de 2022 Actos previos en la Constitución de Partidos Políticos Locales 

19 de enero de 2022 Uso de la Aplicación Móvil para las Afiliaciones 

20 de enero de 2022 Fiscalización de las Asociaciones Civiles 

e) MICROSITIO 

Durante el periodo del presente informe, se ha solicitado a la Coordinación de 

Informática y Estadística Electoral, actualizaciones al Micrositio "Constitución de 

Partidos Políticos Locales 2022-2023", de conformidad con los avances en las etapas 

al procedimiento de Constitución de Partidos Políticos Locales. 

·6. ACTIVIDADES PRÓX IMAS 

Nos encontraremos realizando diversas acciones a efecto de continuar desahogando 

diligencias para la sustanciación de los asuntos turnados a dicha comisión, como se 

establece a continuación: 
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Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento. 

• Dictamen relativo a la determinación de los límites del financiamiento privado que 

podrán recibir las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como partido 

político local. (febrero 2022) 

• Dictamen relativo a los Plazos para la presentación y fiscalización de los informes 

mensuales de ingresos y gastos de las Organizaciones Ciudadanas que manifiesten su 

intención en constituirse como partido político local en el estado de Baja California. 

(febrero 2022) 

• Trabajos inherentes a la constitución de partidos políticos locales y su fiscalización. 

(febrero 2022) 

Lo anterior, para los efectos legales correspondientes. 

MTRA. PERLA D ORAH ESQUIVEL BARRÓN 
TITULAR DE LA COORDI ACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 

FINANCIAMIENTO 
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